
CONSIDERANDO:

VI S o:

"

'1

ti,
¡,

,~.

.'¡, ,

1824

A 25 años de la
recuperación
de /0 democracia.

\)eíD:(fol.o 1\ QfV"'l

0c:05~ IlZ

Que para tal fin la tendencia normativa en el ámbito nacional (Decreto
PEN 436/00) en materia de compras y contrataciones se refleja en la adopción
de procesos de descentralización operativa;

Que por Informe N° 1/08 de Sindicatura General Municipal, se
recomienda la implementación de un registro único de bienes y servicios;

Que en tal sentido, un régimen opcional de descentralización operativa
asegura los principios de eficacia y eficiencia de las contrataciones;

Que ante ello, es necesario instrumentar mecanismos que agilicen los
procesos de contrataciones;

Que el Decreto N° 1857 vigente para el reglmen de compras y
contrataciones data del año 1979, apareciendo oportuno y conveniente adecuar
el procedimiento administrativo previendo la utilización de documentos que
permitan registrar los actos y operaciones en un sistema de información ágil y
eficiente, adecuado a la estructura municipal vigent,~;

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 3 O' DI e 2008'

Que mediante Decreto D.M.M. N° 1279108 se establecieron los montos
para las contrataciones en el ~mbito de la Administración Municipal, fijándose
que hasta $ 12.000 corresponde encuadrarse bajo la forma de contratación
directa;

Que mediante Decreto D.M.M. N° 00285/08 se aprueba el "Manual de
Procedimiento Simplificado par'a las Contrataciones Directas Descentralizadas";

La Ordenanza W 7363/77, y los Decretos N° 01857179 , D.M.M. N°
01279/08 Y D.M.M. N° 00285/08 y,

,
CEC ETO D.M.M.-SEC.CE HACIEND'« y ECONOMIA.-AÑO 200B.-N
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Comuníquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.

Refrende el presente Decreto la Secretaría de Hacienda y
Economía.

Art.5°:

Art.4:

Art.1°: Deróguese el Decreto D.M.M. N° 00285/08.

EL INTENgENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD!DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Por ello, yen uso de facultades y competencias propias;

Art. 3°: La Secretaría de Hacienda i¡ Economía tendrá las facultades de
interpretación e instrumentación operativa del contenido del Anexo
del presente decreto.

Art. 2°: Apruébese el "Manual de Procedimiento Simplificado para las
Contrataciones Directas Descentralizadas" de hasta $ 12.000,
conformado por ~I cuerpo de disposiciones que forma parte del
presente Decreto, complementario del Régimen de Compras vigente
aprobado por Decreto Nro. 01857n9.

Que resulta conveniente derogar el Decreto D.M.M. N° 00285/08
"Ma ual de Procedimiento Simplificado para las Contrataciones Directas
Des entralizadas" y establecer los pasos a seguir en la ejecución práctica del
pro eso de contratación según el nuevo circuito administrativo a implementar;

!,

I
DE RETO D.M.M.-5EC.DE HACIEND

MUNI IPALlDAD DE LA CIUDAD
DE SA lA FE DE LA VERA CRUZ
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M nual de Procedimiento Sim Iific~do ara las Contrataciones Directas
. Descentralizadas
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Unidad Ejecutora
Dirección de Compras
Dirección de Administración Financiera
Dirección de Racionalización Administrativa
Departamento Tesoreria
Departamento Contable

UE
OC
DAF
ORA
DET
DEC

II.GLOSARIO

1.- 1 dice .

11.- losario .
i .

111.-Procedimiento Simplificado Descentralizado .

1. Solicitud de Pedido .

2. Registro Preventivo de la Solicitud de Gasto .

3. Registro de Proveedores - .

4. Pedidos de Cotización .

.5. Recepción y Aperturas de Ofertas .

6. Evaluación de las Ofertas .

7. Adjudicación .

8. Orden de Compra .

9. Registro ,del Compromiso ; : .

10. Recepción .

11. Remisión a ORA .

12. Dirección de Racionalización Administrativa .

IV. - Unidades Ejecutoras (UE) .



1. SOLICITUD DE PEDIDO
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ANUAL DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO
A LAS CONTRATACIONES DIRECTAS DESCENTRALIZADAS

, Cada una de las UE no podrá adquirir un mismo ítem a un mismo proveedor dentro

del período de 2 (dos) meses; excepto que el total de dichas compras no supere el

monto máximo autorizado para las compras directas en ese período. Los meses se

acumulan por bimestres del año calendario.

A los efectos de iniciar el circuito de gestión de compras descentralizadas, la

repartición solicitante deberá confeccionar el formulario "Solicitud de Pedido". En

aquellas dependencias en las cuales no tengan instalado el sistema RAFAM, deberán

cumplimentar el formulario generado en formato PDF de "Solicitud de Pedido", en

dos copias, quedando una copia en su poder como constancia para su archivo, y la

otra copia se remitirá al referente de la UE; la que deberá estar previamente firmada

por el Responsable del Área solicitante y el Funcionario Responsable de la UE

correspondiente.

El referente de la UE, deberá generar el número de expediente en el Sistema de

Información de Expedientes Municipales y luego cargará la "Solicitud de Pedido" en

el sistema RAFAM, e imprimirá una copia, la cual se adjuntará al formulario impreso

generado en formato PDF. En caso de hacerlo directamente en el sistema RAFAM sin

utilizar el formulario generado en formato PDF, la copia impresa desde el sistema

RAFAM, deberá estar firmada por el Responsable del Área solicitante y el

Funcionario Responsable de la UE correspondiente.

I procedimiento simplificado Descentralizado procederá a opción del contratante

ndo se trate de compras () contrataciones que no excedan la suma de PESOS

DO E MIL ($ 12.000).

MU CIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE S NTA FE DE LA VERA CRUZ
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El referente de la UE que solicita la compra deberá confeccionar en el sistema

RAFAM un "Pedido de Cotización", debiendo seleccionar el tipo de compra:

"Compra Directa" cuando se conoce el precio exacto del bien o servicio y se necesita

enviar el pedido de cotización a un solo proveedor.
"Compra Directa Varios Proveedores", cuando se desconoce el precio exacto del

bien o servicio y/o a su vez se quiere comunicar a los proveedores habituales del rubro

y/o cuando el bien a adquirir sea inventariable y/o cua,ndoel bien o servicio a adquirir

sea mayor a $5.000. En éstos dos últimos casos se delberácomunicar como mínimo a

Para poder efectuar el pedido de cotización, el proveedor deberá estar registrado en el

"Registro de Proveedores" del sistema RAFAM. En caso de que el proveedor no se

encuentre cargado en el sistema, el referente de la UE, solicitará al proveedor que

envíe firmado el formulario generado en PDF "Solicitud de Alta en el Registro de

Proveedores", una vez recepcionado el formulario, el referente procederá a constatar

las inscripciones en AFIP y API!a través de Internet. En caso de encontrarse inscripto

en los impuestos correspondie:ntes, enviará el formulario firmado por el proveedor

adjuntado las constancías de inscripción a la DC para que ésta constate las

inscripciones en DREI a través del sistema de la Dirección de Rentas, el cual deberá

estar instalado en la DC y posteriormente efectúe el alta en el sistema RAFAM. La DC

dentro de las 24hs, deberá proceder a dar el alta en RAFAM y comunicará al referente

para que pueda continuar con el trámite correspondiente.

3. R GISTROS DE PROVEEDORES

el" egistro preventivo de la Solicitud; de Gasto", e imprimirá una copia, la cual
,

será firmada por el Funcionario Respons~ble de la UE correspondiente.

MUNI IPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SA lA FE DE LA VERA CRUZ



6. EVALUACiÓN DE LAS OFERTAS
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7. ADJUDICACiÓN

El referente de la UE procederá a realizar la evaluación económica de las ofertas,

mediante la opción que a tales efectos prevé el sistema RAFAM.

Con el objeto de fijar las condiciones de venta ingresadas en el punto anterior se

deberá imprimir el informe de "Comparación de ofertas" en una copia, que deberá

estar firmada por el Funcionario Responsable de la UE.
En los casos de compras de bienes o contratación de servicios en los que deban

intervenir las oficinas técnicas como las Direcciones de Informática o de Talleres

para la evaluación técnica de las ofertas, la UE procederá a remitirles las actuaciones

para que éstas emitan su opinión.
El paso de "evaluación de las ofertas", no será necElsarioen el caso de elegir el tipo

de compra "Compra Directa".

El re erente de la UE será el responsabl~ de recepcionar las ofertas e ingresarlas al

siste a RAFAM, consignando las condiciones en las que los proveedores están

disp estos a contratar.
A lo efectos de validar el contenido de los presupuestos se deberán observar las

i

siguientes formalidades:

Fecha.

CUIT del proveedor.
En.caso de recepcionarse por fax, deberán estar suscriptas por el representante de la

firma y contener el membrete de la misma.
En el caso de las recepcionadas via correo electrónico, se deberá imprimir el mensaje

donde conste la fecha de emisió:ny los datos completos del oferente.
i

El paso de "recepción y apertl/ra de ofertas", no será necesario en el caso de elegir

ellipo de compra "Compra DirElcta".

MUNI PALIDAD DE LA CIUDAD
DE SA TA FE DE LA VERA CRUZ



10. RECEPCiÓN

;
1

l
, !

A 25 años de la
recuperáción
de la democracia.

01824

I

á la responsable de recepcionar los bienes, junto con

8. ORDEN DE COMPRA
Finalizada la Adjudicación, el referente de la UE confeccionará la "Orden de

Compra". la:cual se imprimirá en cuatro copias, una para el proveedor, una para la

repartición solicitante, una forma parte del expediente, y la otra se adjunta al

expediente sin foliar y oportunamente será retirada por la OC, todas las copias

deberán estar firmadas por el Funcionario Responsable de la UE.

El referente de la UE deberá registrar en el "Módulo Contabilidad" del sistema RAFAM,

el "Registro de Compromiso", e imprimir una copia, firmada por el funcionario

responsable de la UE correspondiente.

9. REGISTRO DEL COMPROMISO

La djudicación deberá realizarse a fa~or de la oferta más conveniente para el

orga ismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del

ofer nte, y demás condiciones de la oferta.
Cua do se trate de una compra de un bien o contratación de un servicio

esta darizado, o uno de uso' común cuyas características técnicas puedan ser

ineq~ívocamente especificadas .e identificadas, se entenderá en principio por oferta

más conveniente aquélla de menor precio.
La autoridad competente deberá resolver en forma fundada la adjudicación o la

declaración de desierta (no hay oferentes) o fracasada (ninguna oferta se ajusta a lo

requerido).
El referente de la UE deberá registrar en el sistema RAFAM la "adjudicación",

procediendo posteriormente a ir)1primiruna copia, la cual deberá estar firmada por el

Funcionario Responsable de la UE.

MUNI PALlDAD DE LA CIUDAD
DE SA lA FE DE LA VERA CRUZ
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La UE que efectuó la compra deberá armar el e)(pediente y elevarlo a la ORA

adjuntando: ~

.Carátula del expediente del SIEM 1\~ ESCOPI.4.
•Solicitud de Pedido .",

.Solicitud de Gast ~~~~~eventiVO)

P d'd d . ~S . . '\ ')o "

• e I os ecot'.71 e~.<::."", \~o\
.Comparación d I tf¡ ~J~I&:pa~~ opción "Co
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MUNI IPALlDAD DE LA CIUDAD
DE SA TA FE DE LA VERA CRUZ

cons ancia para su archivo, la otra copi!a (firmada por el Responsable del Área
I

soli ¡tante) y los comprobantes respaldatqrios se remitirán al referente de la UE.

D tratarse de compras (derivadas de la conservación del parque automotor o

maq inarias y equipos, etc.) que requieran la intervención del organismo técnico

com etente (Dirección de Tal'eres, Dirección de Informática, etc.), a efectos de

dejar constancia en las corrl!spondientes fichas técnicas del mantenimiento

suministrado a las unidades, el "Informe de recepción" será elaborado por éstos, en

tres copias, y serán firmadas por el responsable del mismo, una copia quedará en su

poder como constancia para su archivo, otra será enviada a la repartición solicitante, y

la tercera al referente de la UE p~ra continuar con el trámite.

El referente de la UE procederá a cargar el "Informe de Recepción" en el sistema

RAFAM, e imprimirá y firmará l~na copia, la cual se adjuntará al formulario impreso'

generado en formato PDF. En caso de hacerlo directamente en el sistema RAFAM sin

utilizar el formulario generado. en formato PDF, por no haber correspondido que

intervenga el organismo técnico y por ser el referente el que recibe el bien, la copia

impresa desde el sistema RAFAM, deberá estar firmada sólo por el referente de la UE.

La UE deberá registrar la dependencia destinataria de los mismos, a través de la

emisión de un "Vale de salida" en el sistema RAFAM, el cual lo imprimirá en una

copia y lo firmará.

De tratarse de una prestación de servicios, no se efectuará el paso de "recepción"

en el sistema RAFAM. La conformidad estará determinada por la factura o recibo

correspondiente y en caso de intervención de organismo técnico competente, dejará

constancia por escrito de la conformidad de la prestación del servicio, la cual se

adjuntará al expediente.
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La DRA recibe el expediente; y debe verificar que cumpla con la totalidad de los

requisitos y el encuadre de la contratación, asegurándose que no se paguen precios

superiores a los habituales en el mercado.

Esta Dirección está facultada para requerir al sector solicitante de la UE que

incorpore la documentación pendiente a fin de resolver, en su caso, los defectos

formales, para lo cual podrá retener el expediente hasta un máximo de 15.días.

Vencido dicho plazo sin respuesta de la UE, la DRA elevará las observaciones a

Fiscalía Municipal.
Si el expediente cumple con los requisitos necesarios la DRA lo enviará a la DC

para que intervenga la tercera y cuarta copia de la Orden de compra, proceda a

archivar la cuarta copia (sin foliar) y a remitir el expediente a la DAF para tramitar el

pago.

MUNI PAllDAD DE LA CIUDAD
DE SA lA FE DE LA VERA CRUZ

e de adjudicación

.Ord n de Compra (dos copias: sólo una c9pia foliada)

.Reg stro de Compromiso

.Info me de Recepción (Sólo para compras de bienes).

•Val de Salida (Sólo para compras de bienes)

.Co probante respaldatorio de la operación (Factura o Recibo)
,

.Conformidad organismo técnico (Sólo para contrataciones de servicios con

intervención de organismo técnico).
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UE

Dirección de Comunicación

Secretaría de Planeamiento de; Urbano

Secretaría de Producción

Secretaría de Cultura

Secretaria de Hacienda y Eco~omía

Secretaría de Control

Sindicatura General del Municipio

Fiscalía Municipal

Dirección de Ceremonial

Dirección dé Gestión de Riesgo

ndencia Municipal

Se retaría de Gobierno

SeCretaria de Desarrollo Social

Secretaria de Obras Públicas

IV. NIDADES EJECUTORAS (UE)

MUNI IPAlIDAD DE LA CIUDAD
DE SA TA FE DE LA VERA CRUZ
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10EPENDENCIA
SOUCITANTE

EL PROVEEDOR
completa

Formulario ALTA
EN REGISTRO DE
PROVEEDORES

(en PDF)

1 PROVEEDOREntrega
copias a:

PROCEDE AL
REGISTRO DEL

COMPROMISO EN EL
MODULO DE

CONTABILIDAD

Verificar inscripción
. en Registro de

~~~~.~.~~
--~•

PROCEDE AL
REGISTRO DEL

PREVENTIVO EN EL
MODULO DE

CONTABILIDAD

EMISION DE LA
ORDEN DE COMPRA

EN EL MODULO
CONTRATACIONES

INGRESO DE LA
ADJUDICACION EN EL

MODULO
CONTRATACIONES

EMITE UN PEDIDO DE i

COTIZACiÓN AL PROVEEDOR EN!
EL MODULo CONTRATACIONES i

- TIPO DE COMPRA: DIRECTA- :

La
endencia
licitante

. fecciona la
LICITUD

• PEDIDO
1, en PDF)
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erifica que cumpla con la
totalidad de los requisitos

Solicita a la Unidad Ejecutora
cumplimentar los requisitos

lallantes dentro de los 15 dlas

FISCALlA
MUNICIPAL

EN CASO DE !cORRESPONDER, LO
EFECTÚA EL ORGANISMO TECNICO

COr"PETENTE.
I

r .~--'\

,\J2 l
1 '.. >
. La DIRECCION DE

• RACIONALlZACION
ADMINISTRATIVA

recibe el
Expediente

:
¡

Remisión a 01 ECCION OE
RACIONA IZACION

AOMINIST TIVA del
Exped ente

:La depende ia solicitante
'1 presta con rmidad del

.servicio in! rviniendo el
recibo factura

corresp ndien!e.

ItA OIRECCION OE
, COMPRAS:
~ interviene las
tórdenes de compra

I LA DIRECCION
, DE
iADMINISTRACIO
i N FINANCIERA:! tramita el pago.
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. ;X;i .•WDU'tO
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1.

EL PROVEEDOR
complela

Fannularia ALTA
EN REGISTRO DE
PROVEEDORES

(en PDF)

EMITE PEDIDOS DE
COTIZACION EN EL
. MODULO

CONTRATACIONES TIPO
DE COMPRA: DIRECTA
VARIOS PROVEEDORES.

EMISION DE CUADRO
COMPARATIVO DE

FERTAS EN EL MODULO
CONTRATACIONES

J?LW
INGRESO DE LA

ADJUDICACION EN EL
MODULO

CONTRATACIONES

~

F'.""".51,.
, .

PROCEDE AL
REGISTRO DEL

PREVENTIVO EN EL
MODULO DE

CONTABILIDAD

INGRESA AL MENOS UNA
COTIZACION AL MODULO

CONTRATACIONES.

Verificar inscripción
en Registro de

~~~~
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10EPENDENCIA
SOllClTANTE

FISCALlA
MUNICIPAL

erifica que cumpla con la
totalidad de los requisitos

La DIRECCION DE
RACIONALlZACION
ADMINISTRATIVA

recibe el
Expediente

1 PROVEEOOR I

Q:
EI!l CASO DE CORRESPONDER, lO
EFECTOA El ORGANISMO T~CNICO

COMPETENTE.

Enlrega
copias a:

PRO EDEAl
REGIS RODEl

COMPROMISO EN El
MODULO DE

CONTABILIDAD

lA DIRECCION
DE

ADMINISTRACIO
N FINANCIERA:
tramita el pago.

lA DIRECCION DE
COMPRAS:

interviene las
órdenes de compra

Remisión a DIRECCION DE
RACIONAllZACION
ADMINISTRATIVA do"

Expediente

la dependencia solicitante
presta conformidad del
servicio interviniendo el

recibo o factura
correspondiente.

/
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1 DEPENDENCIA
SO LICITANTE

EL PROVEEDOR
completa

Fonnulario ALTA
EN REGISTRO DE
PROVEEDORES

(en PDF)

1 PROVEEDOREntrega
copias a:

PROCEDE AL
REGISTRO DEL

COMPROMISO EN EL
MODULO DE

CONTABILIDAD

PROCEDE AL
REGISTRO DEL

PREVENTIVO EN EL
MODULO DE

CONTABILIDAD

Verificar inscripción
. en Registro de .
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EMISION DE LA
ORDEN DE COMPRA
EN ELMODULO

CONTRATACIONES

INGRESO DE LA
ADJUDICACION EN EL

MODULO CONTRATACIONES

EMITE UN PEDIDO DE ,]
COTIZACiÓN AL PROVEEDOR EN
EL MODULO CONTRATACIONES
- TIPO DE COMPRA: DIRECTA-



NADIA ALVAREZoroP'
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La DIRECClON DE
RACIONALlZACION
ADMINISTRATIVA

recibe el
Expediente

EMISION DE VALE
DE SALIDA EN

MODULO
CONTRATACIONES

Remisión a DIRECCION DE
RACIONALIZACION ADMINISTRATIVA

del Expediente

LA UNIDAD EJECUTO~ .
INGRESA AL MODULO '
CONTRATACIONES,EJ.,-.

INFORME DE RECFPCjCl!'l

FISCALlA
MUNICIPAL

Solicita a la Unidad Ejecutora
cumplimentar los requisitos
faltantes dentro de los 15 dias

erifica que cumpla con la
totalidad de los requisitos

COMPLETA
EL INFORME

DE
RECEPCION
(en PDF)

r------------c-,------,
EN CASO DE CORRE~PONDER,
AMBOS PASOS LOS EFECTÚA EL

ORGANISMO TIOCNICO

LA DIRECCION DE
ADMINISTRACION

FINANCIERA:
tramita el pago.

LA DIRECCION DE
COMPRAS:
interviene las

órdenes de compra

dependencia
solicitante
cepciona los

, bienes y el
Icomprobante
•.respaldatorio
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NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación

In9_ :AR!O O,;7;U::TT,\
e.M)Wi Ot LA crutl;.J) O£ St.JltA FE

"" lJ> \'£AA CIlUt

EL PROVEEDOR
completa

Formulario ALTA
EN REGISTRO DE
PROVEEDORES

(en PDF)

EMISION DE CUADRO
COMPARATIVO DE

FERTAS EN EL MODULO
CONTRATACIONES

INGRESO DE LA
ADJUDICACION EN EL

MODULO
CONTRATACIONES

EMITE PEDIDOS DE
COTIZACiÓN EN EL

. MODULO
CONTRATACIONES TIPO
DE COMPRA: DIRECTA
VARIOS PROVEEDORES.

PROCEDE AL
REGISTRO DEL

PREVENTIVO EN EL
MODULO DE

CONTABILIDAD

INGRESA AL MENOS UNA
COTIZACION AL MODULO

CONTRATACIONES.

Verificar inscripción
en Registro de~:~ed::Y
~

:"'.".
<,Sir
",,'""

.'

.!



La DIRECCION DE
RACIONALlZACION
ADMINISTRATIVA

recibe el
Expediente

EMISION DE VALE
OE SALIDA EN

MODULO
CONTRATACIONES

Remisión a DIRECCION DE
RACIONALIZACION ADMINISTRATIVA

del Expediente

LAUNIDADEJElkut(>~~'\
INGRESAALM<:!lDLiLOt~,r
CONTRATACIQI!E\~~k:\"

INFORMEDE REC¡:~:q~ltii

]

1 DEPENDENCIA
SOLICITANTE

_~'--'" --,;:,~-.~~,.:,:';'~'->.L~=~~"

, FISCALlA
, MUNICIPAL

~
~

ariflea que cumpla con la
totalidad de los requisitos

,- ','Solicita a la Unidad Ejecutora
, , cumplimentar los requisitos

._, Jalll\iÍ'tesdentro de los '15días

(

1 PROVEEDOR

COMPLETA ¡EL
INFORMEqE
RECEPCION
(en PDF)

'~l.' . ,
'\~,

"

Entrega
copias a:

EN CASO DE CO~RESPONDER,
AMBOS PASOS LO'S EFECTÚA EL

ORGANISMO TÉCNICO

EMISION DE LA
ORDEN DE OMPRA
EN ELM DULO

CONTRAT ClONES

La dependencia
solicitante,

recepciona los
bienes y el
comprobante
respaldatorio

'21~
LA D1RECCIONDE

, ADMINISTRACION
FINANCIERA:
tramita el pago.

.I'z';¡
l .. )

LA D1RECCIONDE
COMPRAS:
interviene las

órdenes de compra



NADlA ALVAREZ OPORTU
Jefa Depto. Legislación

~~k.ES COPIA

r',i~1
L=:~@

EL PROVEEDOR
completa

Formulario ALTA
EN REGISTRO DE
PROVEEDORES

(en PDF)

EMISION DE CUADRO
COMPARATIVO DE
OFERTAS EN EL

MODULO
CONTRATACIONES

PROCEDE AL
REGISTRO DEL

PREVENTIVO EN EL
MODULO DE

CONTABILIDAD

INGRESO DE LAS
COTIZACIONES
RECIBIDAS AL

MODULO
CONTRATACIONES

EMITE PEDIDOS DE
COTIZACiÓN EN EL

MODULO
CONTRATACIONES TIPO
DE COMPRA: DIRECTA
VARIOS PROVEEDO

INGRESO DE LA
ADJUDICACION EN EL

MODULO
CONTRATACIONES



;-"

La DIRECCION DE
RACIONALlZACION
ADMINISTRATIVA

recibe el
Expediente

2 EXPEOIENTE ~

LA UNIDAD EJEíAUfipM"'.Ja>
INGRESA AL MClQ¡JL9¡r
CONTRA TACIQN:E¡~lJ:L¡;.,::;

INFORME DE RECp¡:(é@~i'

EMISiON DE VALE
DE SALIDA EN

MODULO
CONTRATACIONES

,l;t"'.of. •
~11 ..
Íi> Remisión a D1RECCIONDE

RACIONALIZACION ADMINISTRATIVA
del Expediente

1OEPENOENCIA
SOLICITANTE

erifica que cumpla con ISI

totalidad de los requisitos

lPROVEEOO

COMPLETA
EL INFORME

DE ,
RECEPCION

(en PDF

Entrega
copias a:

EN CASO DE CORRESPONDER,
AMBOS PASOS LOS EFECTÚA EL

ORGANISMO TÉCNICO

"
i

.4a dependenciar '! solicitimte
~fecepciona los
',1 bienes y el
1',1-,.Icomprobante
,irespaldatorio
¡.;

DIRECCION DE
.: COMPRAS:
;: in!erviene las
,/'denesde compra

_ DIRECCION DE
. DMINISTRACION

FINANCIERA:
tramita el pago.



4

,
3" LA DIR!i~CION DE
'fCQ"Ii!íVi!il LO
;,. JNG~E~;6;AL
,''O<:n,fSTR,':","":?" ' O DE
, ¡>RgVj:;Ep<?RES
t':~,0DU[Q
CONTRAtACIONES

¡¡¡¡DE 4 INVITACIONES A 0011"

EL PROVEEDOR
completa

Fonmulario ALTA
EN REGISTRO DE
PROVEEDORES

(en PDF)

EMISION DE CUADRO
COMPARATIVO DE
OFERTAS EN EL

MODULO
CONTRATACIONES

INGRESO DE LAS
COTIZACIONES
RECIBIDAS AL

MODULO
CONTRATACIONES

EMITE PEDIDOS DE
COTIZACiÓN EN EL

MODULO
CONTRATACIONES TIPO
DE COMPRA: DIRECTA
VARIOS PROVEEDOR

PROCEDE AL
REGISTRO DEL

PREVENTIVO EN EL
MODULO DE

CONTABILIDAD

INGRESO DE LA
ADJUDICACION EN EL

MODULO
CONTRATACIONES

Verificar inscripción
enRegistrode

~veedo~

',7'

,4,

MañaBelén Elchevarria
S"'1ilia di H'CIOnda y Eoonoml.
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~1c~A
NADJA ALV AREZ OP()RT

Jefa Depto. LeglslaclOn

2 EXPEDIENTE

,

11I1.~.;.J

~

.~ ..'"
'1 DEPENDENCIA
. SOUCITANTE

erffica que cumpla con la
totalidad de los requisitos

La DIRECCION DE
RACIONALlZACION
ADMINISTRATIVA

recibe el
Expediente

.• '......Solicita a la Unidad EJecutora
,8 _rf¡,:~" .mpiimentar los requisitos

'. tes dentro de los 15 dios

lPROVEEOOR

~ [; EN CASO DE CORRESPONDER, LO
~ ¡EFECTÚA EL ORGANISMO TÉCNICO

• COMPETENTE,

Entrega
copias a:

LA DIRECCION DE
ADMINISTRACION

FINANCIERA:
tramita el pago

Remisión a DIRECCION DE
RACIONALIZACION
ADMINISTRATIVA del

Expediente

LA DIRECCION DE
COMPRAS:
¡ntervie'no las

órdenes de compra

La dep~ndencia solicitante
presta conformidad del
servicio interviniendo el

recibo o factura
correspondiente,

, CPNMaria Belén Elchevam.r SetretaJia de Haciinda y Economra
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